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REGLAMENTO PARTICULAR 
 

SEGUNDA FECHA CAMPEONATO NACIONAL DE ENDURO 2009 
CORRALILLO DE CARTAGO 2009 

 
 
1.- PARTICIPACIÓN 
 
El motoclub de Costa Rica con la autorización de la Unión Latinoamericana de 
Motociclismo (ULM) organizará la segunda fecha del Campeonato Nacional de Enduro 
de 2009. El evento será organizado de acuerdo al   “Reglamento Enduro 2009”, este 
Reglamento Particular y cualquier otra Instrucción final, aprobada por la Junta 
Directiva del Motoclub de Costa Rica 
                                                                                 
El evento tendrá lugar el día sábado 23 de mayo en corralillo de Cartago.. 
 
 
2.- ACCESOS: 
 

Vía terrestre: Usando la vía del Tejar de Cartago (Continuando sobre la recta de la 
entrada de Cartago) llegar hasta el restaurante el Quijongo, dobla hacia la 
derecha, pasa quebradilla, tablón, muzgo verde y el pueblo que sigue es corralillo, 
1 km antes de la entrada del pueblo esta la desviación a mano derecha marcada 
con las flechas del enduro. 
 
Tiempo aproximado a la Pista desde San Jose 1 hora. 
 



 
 
 
 

 
 
3.- ORGANIZADOR:   
 
Nombre:  Motoclub de Costa Rica 
Dirección:  Parque de la Paz modulo #4  
Teléfono:  (506) 2226-8730 
E-mail:  motoclub@racsa.co.cr  
Página Web:   www.motoclubcr.com 
Secretaria Yorleny Montero  
 
 
6.- INSCRIPCIONES         
 
Las inscripciones deberán estar hechas en los formatos oficiales para inscripciones del 
MCCR y pagado la inscripción del evento que contempla un seguro por ¢3,000,000 de 
gastos medicos y las inscripción al evento. 

 El costo de la inscripción para pilotos inscritos en el Motoclub de Costa Rica es de 
¢10,000, para pilotos no inscritos en el motoclub el costo es de ¢15,000. 

 
 
 
 



7.- ORDEN DE SALIDA  
 
El orden de salida será de acuerdo a la rifa que se realizara el viernes 22 de mayo en 
las instalaciones del motoclub a las 11:00 am ante el fiscal del MCCR y será 
comunicado en la pagina del MCCR y presentada a las 8:30 del dia del evento en la 
pizarra de salida. 
 
 

8.- CLASES Y/O CATEGORÍAS DE COMPETENCIA 
 

Las Clases del Campeonato Nacional serán: 
Pro A: Menores de 35 años 

Pro B: Mayores de 35 años 

Expertos A: Menores 35 años 

Expertos B: Mayores 35 años 

Preexpertos A Menores 35 años 

Preexpertos B Mayores 35 años 

Novatos 

Juvenil: 11 a 15 años cualquier cilindrada  

Infantil: hasta 10 años cualquier cilindrada. 

 
9.- Ruta 
 

 
 

 
 
 
 



10.- RECORRIDO  
 
El recorrido consistirá de varias etapas, la primera vuelta es regulada y no cuentan las 
libres, la entrada en la ultima vuelta para todas las categorías es LOCA. 
 
Categoría PRO y Expertos 
Tiempo 1:30 por vuelta 3 vueltas, arrancan y cierran con fetuchado (4 fetuchados en 
total) 
Primera Vuelta 
Libre 1 Fetuchado  
Libre 2 Cabullal 
Libre 3 Encinales 
 
 
Categoría Pre-Expertos y Novatos 
Tiempo 1:40 por vuelta, dos vueltas arrancan y cierran con fetuchado (3 fetuchados en 
total) 
Libre 1 Fetuchado  
Libre 2 Cabullal 
Libre 3 Encinales 
 
Categoría Juvenil  
5 vueltas al fetuchado 
 
 
Categoría Infantil  
2 vueltas al fetuchado 
 
 
11.- Categoría Infantil 
 
La persona encargada de la categoría Infantil es Oscar Herrera (Cristin) telefono 8397 
1182 la categoría hará un fetuchado de 8 minutos (tiempo adultos) en coralillo, no 
deben salir del encintado y en cada vuelta pasan a los PIT 
 
 
12.- Ambulancias 
 
Tendremos el servicio de ambulancias a cargo de la cruz roja costarricense. 
 
 
 
13.- ENTREGA DE RUTA Y JUNTA DE PILOTOS 
 
El jueves 21 de mayo a las 19:00 horas se llevará a cabo la Entrega de Ruta y Junta 
de Pilotos, En la agencia BMW en Pavas. En este evento se realizarán los actos 
protocolarios y la explicación de ruta. 200 S y 150 SE de la embajada americana en 
Pavas. 



 
 
 
 
 
14.- ACCIONES MEDIAMBIENTALISTAS QUE DEBERAN SER TO MADAS     
EN CUENTA POR LOS PILOTOS Y PARTICIPANTES 
 
a) Cada piloto es responsable por la basura generada por su equipo durante el evento. 
b) La basura tendrá que ser retenida por los equipos hasta que el organizador instale 
los contenedores para tal fin. 
c) Cuando se le dé servicio a la motocicleta con gasolina o cualquier otro liquido, este 
debe ser realizado en el área de pits, donde se cuenta con el sistema de drenajes con 
trampas de grasa, fosa séptica y pozos de absorción. El tapete esta Reglamentado por 
el Código Medioambientalista de la FIM.   
e) Cualquier violación al Código Medioambientalista de la FIM por algún participante o 
piloto (quien es responsable por su equipo), puede resultar en una multa o la 
suspensión del evento, así como cubrir los posibles costos de reparación. 

 
15.- PREMIACIONES 
 
Los siguientes premios serán otorgados a  los participantes: 
 

·  Trofeo para los tres primeros lugares de cada clase. 
·  Trofeo para el Campeón Absoluto (Absoluto). 

 
 
16.- OFICIALES A CARGO DEL EVENTO 
 
Jefe de Jueces: Juan Cubero 
Director de Evento: Juan Fernando Letona 
  


